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Núm, 84.
Se «ascribe & este Periódico, que 

«ale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Bodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores, y lO para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán.

MltTLX OFICIAL Mi TAllADOUI), 
del *fueves 15 de dhilio de 1848.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 142.

Real órden resolviendo que á las Comisiones provinciales de 
instrucción primaria compele conocer y acordar las providencias 
convenientes jiara reprimir los abusos en que por imprudencia 
ineurran los Maestros en los castigos corporales que inllijan á sus 

discípulos , siempre que no causen lésion que por su gravedad 
sea considerada como delito.

Gobierno político de la Provincia de P^allado- 
lid. = El E.Tcmo. Señor Ministro de Comercio, ins
trucción y Obras públicas me dice de Eeal órden 
con fecha i8 de Junio último lo yue sigue:

Enterada la Pveina (Q. D, G.) de las observa
ciones que ha expuesto la Comisión superior de 
Instrucción primaria de Teruel acerca de los per
juicios que ocasiona á la enseñanza y á los Maes
tros la facilidad con que se procede contra ellos 
por los Jueces y Alcaldes constitucionales cuando 
se les atribuye algún abuso culpable en el ejercicio 
de la enseñanza; habiendo consultado al Consejo 
de Instrucción pública y al Consejo Real en sus 
Secciones de Gracia y Justicia y Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, y conformándose S. M. 
con el dictamen de ambos cuerpos, se ha dignado 
resolver :

i.® Que á las Comisiones provinciales de Ins
trucción primaria compete conocer y acordar las 
providencias convenientes para reprimir los abusos 
en que por imprudencia incurran los Maestros 
en los castigos corporales que inflijan á sus discí
pulos, siempre ijue no causen lesión que por su 
gravedad sea considerada como delito.

2,° Que cuando de dichos castigos pueda re
sultar lesión corporal, ó que ile otro cualquier 
modo los Maestros incurran en delito por los tra
tamientos que dieren á sus discípulos, la Autori
dad judicial procederá contra ellos á instancia de 
parte, por excitación del ministerio público ó de 
oficio, con arreglo á las leyes.

3.° Que de todos los procedimientos crimina
les que se íormen contra los Maestros de Instruc

ción primaria, dé conocimiento la Autoridad ju
dicial que los instruya al Gefe político de la Pro
vincia, para los efectos que haya lugar, y si este 
no hallare méritos para el procedimiento crimi
nal, acordará lo que corresponda á fin de evitar 
gravámenes y perjuicios indebidos á los Maestros.

Y 4” Q*^® ^^s Comisiones provinciales de Ins
trucción primaria cuiden de que con la mayor 
frecuencia posible se hagan las visitas de inspec
ción de las Escuelas de su respectivo distrito, acor
dando por sus resultados las providencias conve
nientes para corregir todos los abusos que se no
taren en el cumplimiento de las obligaciones im
puestas á los Maestros,

De Real órden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.

Eo que se inserta para conocimiento de f^uien 
corresponda. Ealladolid ’] de Julio de 1848,=: 
Manuel de la Cuesta.

Núm. 143.

Real órden para que por parte de los Alcaldes y Ayuntamiento.s .se 
faciliten á Don José Herrera DaW^ los datos que les reclame para 

la publicación de la obra titulada España por provincias.

Gobierno politico de la Provincia de íKallado- 
lid.-= El E¿ccmo. Señor Ministro de la Gobernación 
del Reino me comunica con fecha 24 de Junio úl
timo la Real órden siguiente:

Enterada la Reina del expediente instruido en 
este Ministerio en consecuencia de una instancia 
remitida al mismo por el de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, en la que Don José Her
rera Dávila, vecino de esta Córte, solicita se au
torice á los Gefes políticos del Reino á fín de que 
le faciliten datos y noticias para la obra que piensa 
publicar con el título de „ España por provincias», 
se ha dignado mandar prevenga á V. S que pro
porcione al solicitante los docümentos oficiales cuya 
publicación no ofrezca inconveniente, y que invite 
á los sujetos instruidos de esa provincia para que 
lo hagan respecto á los demas que el prospecto
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comprende, el cual seré) remitido á V. S. por el 
interesado.

De Pical orden lo digo á V. S. para los efectos 
expresados.

K se publica á Jin de que por parle de los Al
caldes y Ayunlarnienios se faciliten á Don José 
Herrera Dáeila los datos que les reclame en los 
términos que se previenen en la preinserta Heal or
den. Halladolid Juho j de iSi^^.^Manuel de la 
Cuesta.

Núm. 144.

Real orden Sobre depósitos de Caballos padres.

Gobierno politico de la Provincia de tallado- 
lid. — Por el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas se me d/ce con fecha 2 del corriente 
de Deal orden lo siguiente:

Varias provincias y aun diferentes particulares 
han hecho indicaciones á este Ministerio para que 
en ellas se instalen depósitos de Caballos padres, 
obligándose á sufragar los gastos de los del Estado, 
con tal que éste los surta de Caballos. La Reiná 
(Q. D. G.) con objeto de conocer todas las que se 
hallen dispuestas á hacer este servicio, se ha ser
vido disponer que V. S., oyendo al electo á la 
Junta de Agricultura y Diputación provincial, ma- 
niheste si las de esa provincia se prestan á esta 
indicación, pidiendo la primera y consignando la 
segunda en presupuesto adicional al corriente de 
la Provincia la cantidad al efecto necesaria. Las 
que contesten afirmativamente serán preferidas 
para el surtido de sus depósitos y para dotarlos 
nuevamente de sementales, como que en la pe
nuria de fondos que experimenta el ramo, esta 
relevación de los gastos de manutención y entre
tenimiento, es un poderoso auxilio que deja al 
Gobierno en libertad de aplicar 'mayores sumas de 
su escaso presupuesto á la compra de sementales 
y al urgente establecimiento de dehesas potriles y 
yeguares; y demostrará ademas en las provincias 
que hacerlo se presten, wi deseo ó interés mayor 
en la creación de estos beneficios que justificará 
toda la preferencia que el Gobierno está dispuesto 
á concederles. La manutención de los sementales 
se ha de dar con arreglo al reglamento y á sa
tisfacción de V. S. y del Delegado, cuya gratifica
ción de escritorio quedará siempre á cuenta del 
Gobierno Con esta ocasión se ha servido S, M. 
mandar se remita á V. S. adjunto ejemplar de la 
circular de i3 de Diciembre del ano último que 
exige ciertos datos que dicen relación á la estadís
tica de yeguas y á las perfecciones y defectos de 
que adole:5ca este gallado en cada provincia, y cuyo 
conocimiento es indispensable para fijar las cuali
dades relativas á los (Laballos que se le hayan de 
enviar. Es la voluntad de S. M. que los Gefes 
políticos que basta ahora no hayan evacuado la 
consulta, lo verifiquen con la cooperación de las 
Juntas de Agricultura antes del i5 de Agosto pró
ximo; en la inteligencia de que cualquiera omi

sión ó tibieza en este servicio será muy del desa
grado de S. M.

Lo que se inserta en este Penodico oficial para 
que los particulares puedan dirigir sus solicitudes a 
este Gobierno politico^ que los elecara á la Direc
ción de Agricultura á los (fectos consiguientes, 
talladolid 12 de Julio de i¿^8.z^Manuel de la 
Cuesta.

Núm. 145.

Gobierno politico de la Provincia de Vallado- 
lid.cczVarios son los Alcaldes que á pesar de mi 
circular 19 de Mayo último, inserta en el Bo
letín oficial núm. 61, se hallan aun sin remitir 
los estados de nacidos, casados y muertos.

En su virtud, y no pudiendo mirar ya con 
indiferencia una apatía que bien puede merecer 
el nombre de desobediencia, he dispuesto recor
darles por última vez su deber, con la prevención 
de que si pasados seis dias á contar desde el recibo 
de este aviso no se hallan en este Gobierno po
lítico dichos estados, pasarán comisionados á for
marlos á costa de los morosos y á instruir ademas 
el oportuno expediente contra ellos por desobe
dientes á mis órdenes.

Aun mismo tiempo llamo la atención bajo 
Ias mismas penas á lodos los Alcaldes sobre el 
contenido del último párrafo de mi citada circu
lar, debiendo incluir los que tengan granjas, ca
seríos ú otros agregados los estados de estos por 
párrafos separados, á cuyo efecto pedirán las cor
respondientes notas á los respectivos pedáneos. 
Valladolid 12 de Julio de 1848,2;;;;Manuel de la 
Cuesta.

Núm. 146.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid.- En el dia 29 del proximo pasado desertaron 
del presidio del Canal de Castilla los confinados 
Pablo Toledano González y Francisco Rodríguez 
Casado, cuyas señas se expresan á continuación; 
por. lo tanto encargo á los dependientes del ramo 
de Seguridad pública y á los Alcaldes de los pue
blos de esta Provincia practiquen las mas exqui
sitas diligencias para su captura, y siendo habi
dos los dirigirán con toda seguridad á mi dispo
sición. Valladolid 7 de Julio de 1848, = Manuel, de 
la Cuesta.

Señas del Pablo Toledano Gonzalez. Estatura 
5 pies una pulgada, edad 2.5 años, pelo y cejas 
castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
cara redonda, color bueno, con chaqueta y pan
talón de paño pardo, sombrero de paja^ con es
parteras.

Idem del Trancisco Podriguez Casado. Esta
tura 5 pies, edad 24 años, pelo y ojos negros, 
nariz regular, barba id., cara redonda, color tri
gueño. zx Señas particulares. = Lina cicatriz en el 
carrillo derecho. Las ropas igual que el anterior.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
HE FINCAS I>FL< FSTA1>O

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

VENTA DE BIENES DE LA ORDEN DE SAN JUAN
TITULADA ENCOMIENDA DE BAMBA.

Día 21 de y^^^osto próximo desde las diez de la mañana d las dos jp media de la tarde de media en media hora.

Nueve quiñones de tierra que en término de Adalia pertenecieron á la Orden de San Juan de Jerusalén y Encomienda 
titulada de Bamba, cuyo número de pedazos, su cabida, renta anual que producen, y precio en que han sido tasados y 
capitalizados para su venta, es como sigue;

Quiño
nes.

i

Peda
zos.

CABIDA. _______ RENTAS. ______

TOTAL.

Mitad 
de las rentas

Precio 
segu n 
quin

quenio.

Tipo 
para la 

capitaliza
ción.

Tasación,
Ca pitalí— 

zacion.Obra
das.

Esta
dales.

Tri go.
Mor
tajo.

de 
pares

anos
y nones.

Añi)s pares. Id. nones.

1.0 26 50 350 38.. 11.. » 19.. 10., « » 58.. 9.. » 29.. 4.. 2 24 705 14J61.. 11 21,150
2.0 18 50 100 35.. 10.. « 17., 2.. » » 53., » » 26.. 6.. « id. 636 13,836.. 17 19,080
3.0 29 48 375 37.. 11.. « 21.. 2., » W 59., 1.. « 29.. 6.. 2 id. 709 12,555.. 11 21,270
4° 28 59 300 37.. 11.. » 18.. 6.. » )» 56.. 5.. « 28.. 2.. 2 id. 677 16,724.. 16 20,310
5.0 30 51 150 36.. 10.. 2 19.. 10.. « » 56.. 8.. 2 28.. 4.. 1 id. 680..17 I4.4I6.. 17 20,415B 6.0 21 42 W 22.. 3.. 2 11.. 10.. » » 34.. 1.. 2 17.. 3 id. 409..17 10,947.. 17 12,2851

31 47 50 34.. 9.. « 17.. 2.. « 51., 11.. » 25.. 11.. 2 id. 623 12,668.. 1 18,690
8.0 21 40 225 27.. 6.. « 18.. 6.. » 46.. » » 23.. » » id. 552 10.776.. 4 16,560?

Priorato 39 59 333 » » » » » )) 25 » » » 25.. U » 19 475 10,652.. . 6 14,250 j

9 243 446 283 » M » » )> » 25 416 » » 233 » » )) 5,467 116,737.. 32 164,010

• No consta tengan carga alguna, y sus arriendos vencen en 15 de Agosto de 1848 los quiñones de años pares, y en igual 
dia de 184ÍJ los de años nones, y el quiñón del Priorato en 1850.

Lo que se anuncia al público para que los que gusten interesarse en su adquisición acudan con el fiador de quiebra corres
pondiente ai sitio destinado para estos actos y horas marcadas anteriormente, en la inteligencia que el valor en que se rematen 
las mencionadas fincas ha de solventarse en metálico la quinta parte en el acto de la adjudicación, y el resto por octavas partes 
en los ocho años siguientes, en conformidad al Decreto de 1.0 de Mayo de este año, admiliéndose en ellos cuantas posturas 
cubran las dos terceras partes del tipo por que son anunciados, y celebrándose á la vez dos subastas, una en esta Capital y otra 
en la villa y Córie de Madrid respecto al 1.°, 3.°, 4-° y 5.° quiñones por estar declarados de mayor cuantía, v en cuanto á los 
restantes en la cabeza de partido donde radican, Valladolid 7 de Julio de 1848. = E. A. P., Isidoro de Soto.

weeía®-cS>- Sí) -«c -̂---------------—......

£!Í Tnlendenle mililar del dislrílo de la Capilanía 
general de Caslilla la f^ieja.

Hace saber: Que no habiendo producido remate la 
sub.asia celebrada en el distrito de Extremadura el dia 
10 de Junio último para el suministro de utensilios á 
las tropas estantes y transeúntes en el mismo, por 
tiempo de cuatro anos á contar desde 1.° de Enero pró
ximo á fm de Diciembre de 1852, se convoca á una 
segunda y simultánea licitación con sujeción al pliego 
general de condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de la Intendencia general, y en la de la 
militar de dicho distrito (Badajoz) y con arreglo á las 
formalidades establecidas en Real órden de ^6 de Di
ciembre de 1846, cuyo nuevo remate tendrá lugar 
ante los Juzgados de las mismas el dia 27 del corriente 
mes á las doce en punto de su manaría, en que con
cluye el termino para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en este servicio, podrán remitir en pliegos 
cerrados y sellados con un sobre interior que indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
claras y terminantemente los precios en que se con
vienen á encargarse del suministro; en el concepto que 
ban de ser suscritas tambien y abonadas por persona ó 
personas que á juicio de dichos Juzgados sean de cono
cido arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los re
cibos de contribuciones corrientes satisfechas, que ga

ranticen la ejecución del servicio en los términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa 
y aceptable en la licitación, á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición mas 
beneficiosa, caso de ser esta dos ó mas las ig-íiales 
con el de la mas inmediata, Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto sino 
obtiene la aprobación de S. M. ; que asimismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de los 
requisitos que se exljen, ni se presente despues de la hora 
anunciada; y que para que puedan considerarse válidas 
y legales las admitidas, se requiere qué el licitador que 
Ia suscribe, haya de estar presente ó legalmente re
presentado en el acto de la licitación, para que pueda 
prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. Valladolid 8 de 
Julio de 1848. = Pedro Angelis y Abargas. = Salvador 
Marlin y Salazar, Secretario,

Inserlese. “ Cuesla,

Inlendencia miUlar de Caslilla la neja.

Debiendo procederse á uña segunda 'y simultánea 
subasta en los estrados de la InUndencia general mili
tar, y en los de la Intendencia del distrito de Extre
madura (Badajoz) para el dia 2^ del prescnle raes de 
Juíió ton el fui de contratar el suministro de pan y
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pienso á las tropas y caballos existentes ó que existan 
en lo sucesivo en dicho distrito desde 1/ de Octubre 
próximo hasta fin de Setiembre de 1849» s® convoca 
á dicha doble subasta bajo las mismas bases y pliegos 
de condiciones que se tuvieron presentes en ei pritner 
remate celebrado en dicha plaza de Badajoz, los cuales 
se hallarán de manifiesto en las Secretarías de las re
feridas Intendencias hasta el día del remate, qne ha de 
celebrarse con las íormalidades y bajo el sistema de 
pliegos cerrados y garantidos que establece la Beal or
den de 26 de Diciembre de 1846; y en el concepto de 
que ha de servir de gobierno á los que quieran iute- 
resarse en dicho acto, que las proposiciones que se 
presenten han de ser inferiores para ser admisibles á 
las suscritas y que se obliga á sostener solemnemente 
en el acto que se va á celebrar Don Irancisco Perez 
Crespo, ofreciendo dar la ración de pan á catorce mrs.: 
la fanega de cebada á diez rs. y diez y siete mrs ; y 
veinte y dos mrs. arroba de paja.

Las bajas que se ofrezcan sobre la anterior propo
sición han de ser el tanto por ciento del importe to
tal del suminia-tro, con el fin de conocer en el acto de 
la apertura de los pliegos y subcesiva licitación la que 
fuere mas ventajosa á primera vista. Valladolid 6 de 
Julio de 1848. = Pedro Angelis y Vargas.

Jnser Use. :::z: Cuesia,

jiyuntarmínto consítiucional de Boecillo,

Esta Corporación tiene acordado arrendar en pú
blica subasta la caza del Monte encinar de los Propios 
con extricta sujeción al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en su Secretaría, y al efecto ha señalado 
el dia 23 de Julio próximo y hora de las doce de la 
mañana para la celebración del remate que tendrá lugar 
en la Sala Consistorial. Boecillo 30 de Junio de 1848. 
~ El Presidente, Francisco Perez.

Inseriese. ::z2Cuesia,

El Ayuntamiento de Siete Iglesias tiene acordado 
arrendar los pastos de invemía del prado titulado Carre- 
Eban y Rio, perteneciente á los Propios de dicha villa. 
El remate se verificará el dia 25 del corriente en la 
Sala Consistorial de la misma de diez á doce. Siete Igle
sias 5 de Julio de 1848.zz:El Presidente, Ignacio Pon
cela, zz Francisco Marlin, Secretario,

dnseríese, zz Cuesia,

jífuntamienlo consiiiucional de Pozal de Galhnás,

Con superior autorización se sacan á pública subasta 
las obras de construcción y reparación de la Gasa de 
villa, Escuela, habilitación de la actual para Cárcel y 
Matadero en el local de la Fragua, abalizadas en la can
tidad de 4,"97 rs , según resulta del presupuesto íor- 
mado á dicho objeto, que con el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secretaria de Ayuntamiento 
hasta el dia 30 del corriente, en el que de once á doce 

de su manana en el local de la Escuela tendrá efecto 
su remate. Gallinas 8 de Julio de 1848.:zzEl Alcalde 
Presidente, Pedro Lorenzo.zzP. A. D. A., Ruperto 
Lorenzo González, Secretario.

Ínseríese, zz: Cuenía,

Se halla recogido en esta villa un novillo negro, 
domado, al parecer de Sorianos, que se halló desman
dado en este término. La persona á quien pertenezca 
puede pasar á recogerlo que le será entregado con
viniendo sus señas. Castronuño 8 de Julio de 1848. zz 
El primer Teniente de Alcalde, Ildefonso Alonso.

Ínseríese. zz Cuesla.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 9 de Julio de 1848.
Rs. m. Mr*.

Han ingresado en este dia correspondientes 
á 62 imposiciones, de los cuales uno es 
de nuevo imponente, la cantidad de. . 1,227.. 

Se hau devuelto á petición de 13 interesados. 10,000.. 14

El Director de Semana,
Francisco Lopez.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

En el dia 28 de Junio anterior se extravió un caballo 
en el pueblo de Villacid de las señas siguientes; edad 5 
años, siete cuartas menos dos dedos de alzada, pelo rojo, 
corta la crin y capón. La persona que supiese de su 
paradero se servirá dar aviso á Venancio Piedondo, ve
cino de dicho pueblo, quien dará mas señas y pagará 
los gastos causados.

Breve reseña de las ceremonias que se han de ob
servar en la próxima Consagración de los tres Himos. 
Señores Obispos electos y preconizados para las Diócesis 
de Leon, Oviedo y Jaca, en el día 16 del presente mes 
de Julio’ en la Santa Iglesia Catedral de Valladolid.

Por una persona deseosa de que dichas sagradas 
ceremonias sean generalmente conocidas de todos los 
fieles católicos, y con un profundo respeto meditadas y 
veneradas.

Se hallará en Valladolid, en la Imprenta de Cuesta y 
Compañía, calle de Cantarranas, núm. 45, ó seis cuai/os»

Poesías Epigramáficas por D. José Barcenilla, un 
tomo en 8.° de 164 paginas, en papel satinado y de 
una esmerada y correcta impresión, su precio 6 reales, 
se halla de venta en la Librería de Roldan.

Valladolid: imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Caledial, núm. g.
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